
REPUBLICA DOMINICANA 

Junta Central Electoral 
Garantía de Identidad y Democracia 

Santo Domingo, D. N. 

i de febrero del 2018.- 

Señor 

Dr. Ramón Hilario Espiñeira Ceballos 

Secretario General JCE 

Su Despacho.- 

Distinguido Doctor: 

Por medio de la presente, al tenor de las disposiciones contenidas en la Ley Electoral No. 

275-97, y sus modificaciones y el Reglamento Interno emitido por el Pleno de la JCE, en fecha 12 

de octubre de 2010, y en el Reglamento para la compra de Bienes y Contrataciones de Obras y 

Servicios, en su artículo 17, adjunto le remitimos, a los fines de agendar para ponderación y 
aprobación del Honorable Pleno de la Junta Central Electoral, el oficio DGA No. 027412018 de 

fecha 3 1  de enero del 2018, suscrito por el Sr. Pablo l. Garrido Medina, Director General 

Administrativo, referente a la celebración de una Licitación Pública Nacional para la adquisición 

del mobiliario de oficina, para las diferentes dependencias de la Junta Central Electoral (JCE) a 

nivel nacional, detallado en el oficio de referencia. 

Con sentimientos de consideración, le saluda, 

Imp.: 10:30 AM 

Av. Lilperón esq. Av. 27 de Febrero, Plaza de la Bandera, Santo Domingo, República Dominicana 
Tel. 809-539-5419 Ext. 2204 Fax 809-531-5477 presidencia@ce.do * w. j ce .gob .do  


